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.JOnfiere el articulo S.- de 1& Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982. de 16 de marzo, d1iiPODgO que 5e cumpla en SUJ
propios términos la expreaad& lentencla..

Lo que comunico aV. E.' .
Olas guarde a V. :!.. muchos &lioa.
Madrid. 11 ,de '.epUembn de 199t.-P. D., el Director genaral

de PersonaL, Feder:co Mjcbavlla PalIarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMAl, .

nmO. Sr.: Vista la Orden del Mlo.isterio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 2 de julio de 1984. por (a que se anula la
concesión de beneticios y la ca1if1cacl6n de zona de preferente
locall.zaci6n ind ustrial agraria a la Empresa ..Cé.rnicas de Cella,
S(\ciedad Anónima'", concedidos por Orden de ese Ministerio de
7 de mayo de 1'b81, para la instalación de una industria cárnica
de matadero en Celia (TerueD 1 por no haber cumplido lo esta
blecido en el apaJ"tado 5" de la citada Urden Ministerial de
7 de mayo f' 1981,

Este Ministerio, de acuerdo c::m la propuesta formulada por
la Dirección General de Tributos, conforme al artículo 9,° de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ba dis?uesto privar de los
beneficios fisrales que le fueron otorgados a la Empresa ..Cár
nicas de CelIa, Sociedad Anónima-. por la Orden de 6 de julio
de 1981, publicada en el ..Boletín Oficial del Estado. de 31 de
agosto de 1001.

- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición de acuerdo con lo previsto en él ¡u;:ticulo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Econo
mía y Hacienda en el plazo de un mes, =ontado a partir del
dia siguiente al de su publicaci6n,

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos sAos.
Madrid, -20 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 19841, el Director general de Tributos, Francisco Javier E1roa
Víllarnovo.

Ilmo. Sr. SecC.ltario de Estado de Hacienda.
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Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación de" de mayo de 1984, por le. que se de.
clara comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria a la Empresa ..Hijos de Ramón Jara Mira, S. A .•
(expediente MU-123/84), &1 lUXlParo de lo dispuesto en el De
creto 2JOO/1972, de 18 de &Bosto, para la ampliación de una fá~
brica de conservas vegetales en ceutf (Murcia),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de C'O!lformidad con lo establecido en el articulo 8.°
de la Ley 1.'):~il9ft3. de 2 de diciembre "J artículo 8.° del De
creta 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo. a las disposiciones reg!aJl)enta
rias de cada tributo, a las especfficas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de dic:iembre, y al procedimiento
sedalado por la Orden de este Ministerio de "Z1 de marzo de
1965, '88 owrg&l1 a la Empresa .HhOs de Ramón Jara Mira,
SOCiedad Anónima. (expediente M·U-I23/84). NIF A.80025159,
los siguientes benendo8 fiscales:

Al Reducción del 85 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de t.nstalac1óD.

B) Reducción del 95 por 100 de loa Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensad6n de GraviLmenes Interiores e Impues
to GenenlJ sobre el TrMico de las Empresas que graven 1&
importación de bienes de equipO y utillaje de primera instala
ción. cuando 110 se fabriquen eD Espafta. Este beneficio 88
hace extensivo a los materiales. y productos que. no produ
ciéndose en Espada, se importen para su tnco:-poract6n en
primere. in!?taJación, a bienes de equipo de producción nacional.
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MINISTERIO
ECONOMIA .y HACIENDA

ORDEN de 2J) de julio de 1984 oar la que 'e prtva
a la Empre,a .cárniccu de Ceul.l. SocLedad Anóni
ma,., de los beneficio. ftscales q •.t6 le 'lUTon conc"~

didos al .er declarada industria de intenta prefe
rente.

ORDEN -de ao de julio de 1984 por la que B8 con
cedto''l a la Empresa ..Hi;o'S de Ramón Jara Mtra.
Sociedad Anónima. (ftxpediente MU-I23/84J, los
beneficiOs fiBCOt68 que establece la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

Dos. El beneficio f1sca1 a que se refiere la 18tra BI se
entiende concedido pOI UD periodo de cinco atios a partir de
la publicación de esta Orden en el .BoleUn Oficial del Estado
No obstante. dicha reducc.:lón se aplicará en la siguiente forma;

1. El plazo de duraci6n de clnco aftas se entenderá finaU
udo el mismo dla que, en su caso, se produzc:a 1& integración
de F.s;¡aña en las Comunidades Económicas Europeas, y

Z. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la DJrecc1ón General
de Aduanas e Impuestos Especia1E:s, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de • de marzo de 1976.

Segundo.-El 'incumplimiento de cualquiera de las obliga
tiones que asume 1& Emprer;a beneficiaria daré. lugar a 1&
privación de los beneficios concedidos y al abono o .reintegro,
en su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Gontra la presente Orden .JOdrá Interponerse re~
curso de reposición, de acuerdo con lo prevlsto en el arUcu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi·
nistaria de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que oomunico a V. E. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid. 20 de julio de 19.M.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier
Eiroa Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 20 ele julio de "lf#U por la qUCI ,. con
ceden a la. Empresa Ayuso Raig Fermtn lo. benefi·
cio. fi.sca~. que establece la Ley 1521HH13. de 2
de diciembre, sobre nau8trias ds int.ré6 prefe
rente.

Ilmo. S:- .. Vista la Orden del Ministerio cie Agricultura, pesca
y Ahmenlación de 29 de junio de 1984. por la que se declara
ce mprenrlicla en zona de preferente locali:l.acíón industrial agra
roia al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Minlsteno
d'"! 20 de sept~embre de 198:? a la Empresa Ayuso Roig Fer·
mío IONl 3.5&2.676l, para el perfeccionamiento de la bodega
da ela o:"'l.ción, crianza y envasado de vinos sita en Villarro-
bledo (Albacete), ~

Este Ministerio,· a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad CO:1 lo establecido en el artículo 6.°
d( la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y articulo 8.° del Decre
to 2392/19n. de 18 de ago·to, ha, tenido a bien dispOner:

L Primero.-Uno. Con arreglo a las dis¡)osiciones reglamenta
rías de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva
dl:l la .....ey 15211963, de 2 de diciembre, y &1 procedimiento se
ñaladóJ por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965.
s" otorgan a la Empresa Ayuso Roig Fermín. los siguientes
1 efi ·;ios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de- los derechos arancelarios.
lmVuesfo de Compensación ·e Grl.:tvamenes Interiores ti Impue"s
to General sobre el Tráf~co de jas Empresas que graven la
impurtación de bienes de equipo y uU:laie de primera instala
ción. cuando no se fabriquen en E~pat'1a. Este beneficio se hace

-eJite!lSJ\lO a los materiales ~. prúductos que, DO prodUCiéndose
en España. se importen, para f.U incorporación en primera ins·
talació'"l, a biene,:; de eqUIpo de producción nacionaL

Dos.~Fl beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se en·
.tiende corL·edido por un periodo dI: dnco años a pe.rtir de la pu·
blicaci6n de esta Orden en el ..Eoletín Ofic.1al d.. ' Estado•. No
obstante, dicha reducción se ap]:cara en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco aftas se entenderé. fi~li
zado el mismo dia. que en su caso,· se prOduz.ca ta integraCión
d€ España en las Comun d".des Económicas Europeas.

2. Jicho plazo se iniciara. cuardo procedie:re, a partir del
primer de::pacho provisional que conClCda la DireCCIón Gen~raJ
de Aduanas e Impuestos Espi,Oc¡a.es, de acuerdo con lo preVIsto
en la Orden de 4. de marzo de 1976.

Segundo.--EI incumplimient.o de cualquiera de las obliga~io
nes que asume la Empresa ben~ficiaria dará lug~r a la prIva
ción de ios beneficios concedido;,; y al abono o reLOtegro, en su
caso. da los impuestos bonificados.

Tercliro.-Contra la presente Orden podré. interponerse re
curso de reposición, de acuerdo cou ~o previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativc, ante el MI
nisterio de Economia y Hacienda en el plazo de W' mas, contado

partir d~! cl1a siguiente al de SU publicacióD.

Lo Que comunico a V. ~. para su .;onocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2() de lul10 de 1'9>84.-P. D. (Orden. de 14 ~e ~a.yo

de 19l14). el Director general de Trihul.Os, F"ranCH.CO Ja.vler Elroa
Villa.rnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de HaCienda.


